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Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de diciembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1987), el Duector general de Industrias Agrarias y Alimentarias
Fernando Méndez de Andés Suárez del Otero. '

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

100 del presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará, como
máximo, la cantidad de 1.587.872 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 30 de diciembre de 1987
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua·
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba y realice la inscripción en el correspon·
diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que, en Caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o Incumplimiento de las condiciones estable·
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular por el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de diciembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1987), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Fernaodo Méndez de Andés SUárez del Otero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petición formulada por la Empresa «Cooperativa del Campo
Vinícola Vi~en de las Viñas», con NIF F-I3oo3249, acogiéndose
a los beneficlOs previstos en la Orden de este Departamento de 20
de septiembre de 1983 y demás disposiciones dictadas para su
ejecución y desarrollo, .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Vno.-Declarar incluido en zona de preferente localización
industriaI agroalimentaria, a! amparo de In dispuesto en la Orden
de este Departamento de 20 de septiembre de 1983, el perfecciona
miento de la bodega de elaboración y envasado de VIDOS de la
Empresa «Cooperativa del Campo Vinícola Virgen de las Viñas»,
sita en T<>melloso (Ciudad Real).

Dos.-Conceder a la citada Empresa para tal fin los beneficios
aún vigentes entre los relacionados en el artículo tercero y en el
apartado uno del artículo octavo del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto
el relativo a expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para el perfeccio
namiento industrial de referencia, con un presupuesto - de
2.206.91S pesetas, a efectos de subvención y de preferencia en la
obtención de crédito oficial.

Cuatro.-Asignar para dicho perfeccionamiento, con c:¡qo a la
aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económico de
1987, provama 822-A, comercialización, industrialización y orde~
nación ahmentaria, una subvención equivalente al 20 por 100 del
presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará, como máximo, la
cantidad de 441.383 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 30 de diciembre de 1987
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones
efectuadas en la realización de las obras e instalaciones previstas en
el proyecto que se aprueba y realice la inscripción en el correspon
diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o lDcumplimiento de las condiciones estable~
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A tal fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular por el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

ORDEN de 17 de diciembre de 1987 por la que se
declara comprendido en zona derreferente localiza
ción industrial agroalimentaria e perfeccionamiento
presentado por la Empresa «Cooperativa del Campo
Vinicola Virgen de las Viñas», de su bodega de
elaboración y envasado de vinos. sita en Tomelloso
(Ciudiui Realj. y se aprueba el correspondiente pro
yecto técnico.
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Goicoechea, con documento nacional de identidad 212.777, -seo-.
giéndose a los beneficios previstos en la Orden de este Departa
mento de 20 de septiembre de 1983 y demás disposiciones dictadas
para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.

UDo.-Declarar incluido en zona de preferente localización
industrial agroalimentaria. al amparo de lo dispuesto en la Orden
de. este Departamento de 20 de septiembre de 1983, el perfecciona
!TIlt;n~O de la ~ega de eJ~boraci~n de vinos de la Empresa
IndiVIdual AntOnIO del Aguija GOlcoechea, sita en Dosbarrios
(Toledo).

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin los beneficios
aún vigentes, entre los relacionados en el articuio lO y en el
apartado 1 del artículo 8." del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto
en ~ cuantía m~xi~a que en el mismo se expresa, excepto ei
relativo a expropIaCIón forzosa, que no ha sido solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto ·técnico presentado para el peñeccio
namiento industrial de referencia, con un presupuesto de 4.125.756
pesetas, a efectos de subvención y de preferencia en la obtención de
crédito oficiaJ.

.CU3;t~o.-Asignar pa~ dicho perfecciona~ie~~o, con C3f$O a la
aphcaclOn presupuestana 21.09.771 del eJerCICIO económico de
1987, p~ogram.a .822-~, «Comercialización, Industrialización y
OrdenacIón Ahmentana», una subvención equivalente al 20 por
100 del presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará, como
máximo, la cantidad de 825.151 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el dia 30 de diciembre de 1987
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba y realice la inscripción en el correspOn
dienl<: Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Sels:-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficIos otorgados o lDcumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro. en su caso
de las bonificaciones o subvenciones ya (]';sfrutadas. A este fin'
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos ¿
instalaciones de la Empresa titular por el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo q~e comuni~.a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de dICiembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1987), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias
Fernando Méndez de Andés SUárez del Otero. '

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 17 de diciembre de 1987 por la que se
declara comprendido en zona de rreferente localiza
ción industrial agroalimentaria e Perfeccionamiento
presentado por la Empresa individual Juan Ramón
Lozano Bonillo. de su bodega de elaboración de vinos
sita en Vi//a"obledo (Albace/e), y se aprueba el
correspondiente proyecto técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias ~rias y Alimentarias sobre Ja
petición fonnulada por la Empresa Individual Juan Ramón Lozano
Bonillo, con documento nacional de identidad 74.475.280, acogién
dose a los beneficios previstos en la Orden de este Departamento
de 20 de septiembre de 1983 y demás disposiciones dictadas para
su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

VDo.-Declarar incluido en zona de preferente localización
industria! agroalimentaria, a! amparo de lo dispuesto en la Orden
de este Departamento de 20 de septiembre de 1983, el perfecciona
miento de la bodega de elaboración de vinos de la Empresa
individual Juan Ramón Lozano Bonillo, sita en Villarrobledo
(A1hacete).

Dos.-Conceder a la citada Empresa para tal fin los beneficios
aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.0 y en el
apartado 1 del articulo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
en la cuantía máXima, que en el mismo se expresa, excepto el
relativo a expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para el perfeccicr
namiento industrial de referencia., con un presupuesto de 7.939.364
pesetas, a efectos de subvención y de preferencia en la obtención de
crédito oficial

Cuatro.-Asignar para dicho peñeccionamiento, con ~o a la
aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económICO de
1987, programa 822.A, «ComerciaIización, Industrialización y
Ordenación Alimentaria», una subvención equivalente al 20 por


